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APLICACIÓN REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS: RESOLUCIONES 000995

de 2009 Y 00980 DE 2010.

Marco jurídico

El marco jurídico que regula la reestructuración de horarios en el servicio público de pasajeros por

carretera se encuentra previsto en el artículo 37 del Decreto 17.1 de 2001 y las Resoluciones

00995 de 2009 y 000980 de 2010.

Reestructuración de horarios

Con el propósito de reorganizar y racionalizar la prestación del servicio público de transporte de

pasajeros por carretera y con ello hacer más eficiente la operación, ajustando la oferta de

despachos a la demanda actual de servicio en cada una de las rutas autorizadas, este Ministerio

expidió las resoluciones señaladas anteriormente. Con el fin de unificar criterios a nivel nacional

para la aplicación de las normas referidas, se establecen las siguientes precisiones:

1. La reestructuración de horarios en una ruta, debe realizarse por la vía donde se encuentre

autorizada la misma. La reestructuración de horarios no involucra ni es concurrente con la

modificación de rutas, es decir que las empresas interesadas en modificar adicionalmente la

vía (recorrido) de las rutas autorizadas, deberán previa a la reestructuración, obtener la

autorización de modificación de ruta sujetándose a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto

171 de 2001. No se podrán reestructurar horarios por vías diferentes a las autorizadas, y en

los casos en que la resolución no indique la vía se deberá analizar el antecedente de

adjudicación para su definición.
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